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La Paz - Bolivia

PRONUNCIAMIENTO

26 DE JUNIO “DÍA INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

EN APOYO DE LAS VÍCTIMAS DE LA TORTURA”
CAMPAÑA INTERNACIONAL “JUNTOS CONTRA LA TORTURA”

En el Día Internacional en Apoyo a las Víctimas de la Tortura denunciamos el sufrimiento de las personas
afectadas por la tortura, condenamos la práctica de la tortura y de todas las penas crueles, inhumanas y
degradantes, así como el encubrimiento criminal del cual se benefician los autores intelectuales y materiales de
actos de tortura en Bolivia como en el mundo entero.

La historia muestra que no solo en dictaduras hay tortura, que la democracia no es ninguna garantía que se
respete los Derechos Humanos. Estados Unidos sigue siendo el ejemplo más vergonzoso para las democracias,
con sus celdas clandestinas en el mundo y Guantánamo – centro de desarrollo de las técnicas más avanzadas
de tortura.

En América Latina los casos de México y de Colombia son particularmente preocupantes. En Perú, la agresión
criminal contra la población indígena Awajun del 4 de junio en la “Curva del Diablo” nos muestra que una
sociedad que deja impunes a los culpables, estos continúan a aplicar los mismos métodos de represión.

En Bolivia nos queda también un gran camino por recorrer en la lucha por la erradicación de la tortura:

- Con la descentralización de los poderes se ha visto un crecimiento agudo de casos de tortura y tratos
inhumanos y degradantes en los diferentes departamentos, en particular, en Sucre, Tarija, Santa Cruz y
Pando.

- La tortura, en los centros de detención en contra de personas privadas de libertad sigue siendo una
práctica vigente de agentes del orden policial, así como las agresiones sexuales en contra de mujeres
detenidas.

- La larga Huelga de Hambre de Marta Montiel, Olga Flores B. y Hortensia Gutiérrez, ha mostrado el
temor de los órganos del Estado, en particular el ejército, de enfrentarse con un pasado poco glorioso,
encubriendo crímenes de lesa humanidad. Y como sabemos la impunidad es anunciador de nuevos
crímenes.

- El hecho que el ejército boliviano siga enviando sus oficiales a formarse a Fort Benning, (Estados
Unidos), la tristemente conocida Escuela de las Américas, la Escuela de los torturadores de América
Latina es preocupante. En 2008, 39 miembros del ejército boliviano fueron enviados a Fort Benning.
Para 2009 está previsto enviar 24.

Una manera de dar un paso adelante en esta lucha es la promulgación de la ley contra la tortura y la creación
del Mecanismo Nacional de Prevención. Instamos al gobierno del Sr. Evo Morales continué con la voluntad
política que dé lugar a la implementación de esta ley y la creación de un Mecanismo Nacional de Prevención
efectivo y capaz de alcanzar la erradicación de la tortura y los malos tratos en nuestro país.
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